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El 3 de diciembre 
es el Día Internacional de las Personas con Discapacidad.

Por este motivo, 
el Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna 
y las entidades de atención a la discapacidad del municipio 
hacemos público el siguiente manifiesto 
a favor de los derechos y las libertades 
de las personas con discapacidad. 

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Lagunamanifiesto manifiesto
caminamos,
vemos, oímos,
soñamos

caminamos,
vemos, oímos,

soñamos



6 7

Manifiesto por los derechos de las personas con discapacidad Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna

Nos comprometemos a:
– Velar para que se cumplan los derechos y las libertades 
 de las personas con discapacidad.
– Impulsar programas, 
 en colaboración con las entidades sociales, 
 para que las personas con discapacidad 
 tengan las mismas oportunidades que las demás personas. 
– Tener en cuenta las necesidades 
 de las niñas y niños con discapacidad 
 para favorecer su inclusión social.
– Tener en cuenta que las mujeres y las niñas 
 con discapacidad son las que sufren más discriminación.
– Promover la accesibilidad universal 
 para que las personas con discapacidad 
 puedan vivir de manera autónoma. 

Consideramos que:
– Las personas con discapacidad son diversas
 y esta diferencia nos enriquece.
 Por tanto, la sociedad debe adaptarse 
 para que todas las personas 
 tengan las mismas oportunidades 
 para trabajar, estudiar, tener un hogar y disfrutar del ocio.
– Las instituciones públicas deben promover servicios, 

productos y entornos accesibles 
 para que las personas con discapacidad 
 puedan vivir de manera autónoma. 
– Las personas con discapacidad y sus familias, 
 las entidades y el voluntariado hacen una importante labor 

para avanzar hacia la plena ciudadanía 
 de las personas con discapacidad. 
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– Incorporar lengua de signos en los actos públicos, 
 sistemas de comunicación alternativos y bucles 

magnéticos para las personas con sordera.
– Facilitar la comunicación 
 con las personas con discapacidad intelectual 
 o con déficit del desarrollo, 
 con textos en lectura fácil y señalética inclusiva.
– Facilitar que las personas con discapacidad visual 
 puedan desplazarse y utilizar los servicios con libertad. 
– Eliminar las barreras físicas en el municipio 
 para que las personas con discapacidad física 
 puedan moverse libremente 
 y utilizar los servicios en igualdad de condiciones. 
– Promover campañas de sensibilización 
 para eliminar ideas falsas 
 sobre las personas con problemas de salud mental.
– Promover la integración laboral, el ocio inclusivo 
 y la convivencia en los espacios públicos 
 para eliminar la discriminación 
 hacia las personas con discapacidad.
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